
Fijación Cuota Alimentaria No. 541744089001-2023-00046-00 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 
Chitagá, veinticinco (25) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 
Encuentra el despacho que el auto de fecha 27 de junio de 2023, por error 

involuntario en el radicado del proceso se colocó 541744089001-2023-00030-00, 
siendo el correcto 541744089001-2023-00046-00, por lo tanto este despacho con 
fundamento en el artículo 286 del Código General del Proceso dispondrá la corrección 
del Auto de Fecha 27 de junio de 2023, en lo correspondiente aclarar que el radicado 
del proceso es 541744089001-2023-00046-00. 

 
 Teniendo en cuenta que la parte demandante allego notificación personal 
realizada a la parte demandada, la parte demandante deberá notificar este auto a la 
parte demandada, para que realice la contestación de la demanda con el número de 
radicado correspondiente, asimismo se requerirá para que informe la forma en que 
obtuvo el correo electrónico de la parte demandada a través del cual realizó la 
notificación personal  y asimismo, a allegue las evidencias de las comunicaciones 
remitidas a la dirección electrónica de la demandada 

 
En merito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGÁ 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CORREGIR, en el encabezado del auto de fecha 27 de junio de 2023, el 

radicado del proceso, siendo el correcto 541744089001-2023-00046-00 
 

 SEGUNDO: La parte demandad deberá notificar este auto a la parte demandada, 
para que realice la contestación de la demanda con el número de radicado 
correspondiente 
 

TERCDER: Requerir al demandante, para que con fundamento en el artículo 8 
inciso segundo de la ley 2213, informe la forma como obtuvo la dirección electrónica de 
la demandante y asimismo allegue las evidencias de las comunicaciones remitidas a la 
dirección electrónica de la demandada  

 
CUARTO: Las demás situaciones y numerales señaladas en el auto de fecha 27 

de julio de 2023, permanecerán iguales 
  
   

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

JHON OMAR BARBOSA ROPERO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

CHITAGA, 26 de julio de 2023, se notificó hoy el 
auto anterior Por anotación en estado a las ocho de 
la mañana. 

JUAN CARLOS BLANCO RODRIGUEZ 
Secretario 


